
                 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D. C., nueve (09) de diciembre de 2020. 

 

Rad. No. 11001 40 03 005-2020-00735-00 

 
Acorde con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la anterior demanda, a fin que el extremo actor, dentro del término 

legal de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, so pena de rechazo, proceda a subsanar lo siguiente: 

 

1. Acredite haber agotado la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad. (artículo 38 ley 640 de 2001).  

 

2.- Indíquese en la génesis de la demanda, el DOMICILIO e 

IDENTIFICACION de los demandados, conforme lo dispone el numeral 2° del 

artículo 82 del C. G. del P.. 

 

3.- Dese estricto cumplimiento a lo ordenado en el artículo 206 del Código 

General del Proceso, esto es, estimando razonadamente el valor a 

reconocer por concepto de frutos, mejoras e indemnización, 

discriminando cada uno de los conceptos que componen lo solicitado y 

explicando por qué los valores ascienden a la suma señalada y no a 

otra. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

Juez 
  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN   CARLOS FONSECA   CRISTANCHO  

JUEZ  

JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 94 

Fijado hoy 10 de diciembre de 2020 a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Lina Victoria Sierra Fonseca 
Secretaria 
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